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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del Gobier

no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde qne se publican oflctalmente 
en ella* y desde cuatro días despues para los 
•Semas pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 1839.>

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes ne Córdoba. , 12 rs. Id. fuera, 16
Tres id...........................3345
Seis id. 6690
Un año........................... 132 ..... 180
Sí publica todos los dias escepío los Domingos

Las leyes* órdenes y anuncios qne se Bjan 
den publicaren los «Role lines oUcfaless se! 
han de remitir al Gefe politico respectivo* 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos, (Ordenes de ‘ 
d de Abril* do 3 y 31 de-Octubre del&C4.j i

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 156.
Encargo á los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, in
dividuos de la Guardia civil y de- 
Hiás dependientes de mi autoridad, 
procedan y practiquen activas y 
eficaces diligencias para hallar el 
paradero de las dos eabatlerfas cu
yas señas se espresan á continua
ción, y caso de ser habidas las pon
drán á disposición del señor Alcal
de de Bujalance con las personas en 
cuyo potier se encuentren si no 
ofrecen las oportunas garantías.

Córdoba 24 de Julio de 1879 
El Gobernador, 

Enrique de Leguina, 
Señas,

Una rucha parda oscura que 
tira á negra, herrada en Ia tabla 
del pescuezo y de dos años.

Otra cana, con un lunar negro 
on el lado izquierdo, una mancha 
blanca por bajo de sus partes, co
lina* sin hierro y de año y medio.

Núm. 165.
Los señores Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, individuos 
de la Guardia civil y del ramo de 
vigilancia, procederán á la busca 
del jóven Juan Antonio Fernandez, 
vecino de Fuente Palmera, que el 
día 17 del actual desapareció de la 
Casa paterna; y caso de ser habido 
lo pondrán á disposición del señor 
Alcaiue de dicha villa.

Córdoba 24 de Julio de 1879. ,
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.
Señas.

Edad 14 años, estatura cum
plida en relación á su edad, ojos 
grandes y negros, pelo ídem, nariz 

regular, cara obalada, color mo 
rend.

Núm. 166.

Encargo á ¡os señores Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia; 
individuos de la Guardia civil y de
más dependióntes de mi autoridad, 
procedan y practiquen activas y 
eficaces diligencias para hallar el 
paradero de las dos caballerías cu
yas señas se espresan á continua
ción; y caso de ser habidas las pon
drán á disposición del señor Alcal
de de Cabra con las personas en 
cuyo poder se encuentren si no 
ofrecen las garantías suficientes.'

Córdoba 24 de Julio de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina,

Señas.

Un potro castaño, de cuatro 
años, con los piós blancos y herra
da en la pata izquierda.

Otro negro de cuatro años, de 
siete cuartas calzado de las patas, 
reparado de un ojo y herrado.

Núm. 167.

En el partido de las Santos, tér-i 
mino de la ciudad de Lucena, se ha 
encontrado un burro, pelo pardo 
oscuro, mediano, con la oreja iz
quierda partida en la estremidad, 
el cual queda á disposición del se
ñor Alcalde de dicha ciudad hasta 
que se presente su dueño y acredi
te su pertenencia.

Córdoba 26 de Julio de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Diputación provincial 
de Córdoba.

Presidencia der Sr. Belmonte.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulare- siguientes;

Pasar á informe del vocal se
ñor Quintana el expediente relati
vo á las cuentas Municipales do 
Aguilar,- respectivas al año econó
mico de 1868 á 69.

Devolver; con informe favora
ble al Sr. Gobernador el expe
diente instruido á instancia de 
D. Agapito Garcia de la Aceña pa
ra que se le permita enajenar los 
productos de la mina de fosforita 
enclavada en 4a dehesa boyal de 
Sauta Eufemia, si bien sugetándo- 
se á cierta-s condiciones.

Devolver informado al Sr. Go
bernador el expediente instruido 
á instancia de D- Joaquín Gómez 
Aranda, vecino de Gabina, relativo 
al aprovechamiento de aguas del 
rió Anzur, como fuerza motriz pa
ra un molino harinero, y á cuya 
concesión se viene oponiendo Don 
José Guerrero Cherino.

Aprobar el presupuesto carce
lario que el Ayuntamiento de Hino
josa ha formado para el año eco
nómico de 1879 á 1880.

Informar al Sr. Gobernador en 
el sentido de que procede ordenar 
al Ayuntamiento00 Posadas adop
te la resolución que considere jus
ta respecto al chancelo de hipote
ca que tiene pretendido D. Fran
cisco Ugarj Depositario que fué ue 
los fondos de aquet Municipio.

Maniíbstar al Sr. Gobernador, 
que para que esta Comisión pueda 
informar acerca del recurso inter
puesto por U, José Baena, vecino 
oe t nenie Genil, contra un acuer
do de Aquel Ayuntamiento, relati
vo al cobro de pasaje per el puen
te del no Genil, se hace preciso que 
dicha Corporación Municipal am
plíe su informe acerca ue algunos 
estremos y que ó la vez remita el 
pliego de condiciones por que se 
rye la exacción de dicho arbitrio.

Informar al Sr. Gobernador 
en el sentido de que procede deses
timar la autorización solicitada 
por el Alcalde de Montalban para 
cobrar el impuesto personal y de 
capitación correspondiente á los 
años de 1868 á 69y oe 1869 á 70.

Devolver al 8r. Gobernador el j 
expediente instruido á instancia i 
de D. Antonio de Coca y Gómez, ! 
vecino de Montoro, relativo á la , 
explotación de un venero de aguas 
minerales en termino de la expíe- , 
sada ciudad, á fin de que subsana
dos que sean ciertos detectos que / 
se notan en la instrucción del mis
mo, se remita despues á informe 
de la Diputación provincial, que 
es la Corporación llamada á en
tender en los asuntos de esta ín- ; 
dole.

Con lo que terminó la sesión ■ 
de este Gia —El Vicepresidente, 
Ricardo Belmonte. —El Secretario, ' 
Francisco Perez Aranda. ’

Extracto de los acuerdos tomados 
por la v Omisión provincial el 1 
diaj8d0Mar2od0187y. J
Presidaucia del Sr. Belmonte. ;
Leída y aprobada el acia ue la ' 

anterior, quedaron acordauos los { 
particulares siguicntes ;

Devolver cun lufurme favora- ' 
ble al Sr. ciubernauór el expedien- • 
te instruido á instancia dei Ayun- í 
tamtentó de.Cabra para enajenar i 
una suerte de olivar qué le fue ad- i 
judicada en pago de cierta canil- ; 
uau que adeudaua Andrés de m- ! 
que aiearáz, arrendatario que lué j 
ud arbitrio ue puestos pouneos de i 
de Uiclia pjbiaeiun en «1 ano da ! 
1872^70.

Aiauiiestar al Sr. Gobernador, 
por vía de lui'ortne, que los electo
res Uc la vina de íUoren te uencü 
seguir emiUendo sus sulragios en 
la secion uel Carpió* mientras no i 
se publique la nueva division ue 
los dis trims. •’

Fijar los precios medios á que i 
han de liquídarse y abouarao a loa ¡ 
pueblos de la piovineu las espe- 
Ues de consumo suministradas por .
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Jos mismos en el mes actual á las 
tropas del Ejercito y Guardia civil, 
y que se remita la correspondien
te nota al Sr. Gobernador para su 
publicación en el «Boletín oficial».

Con lo que terminó la sesión 
de este dia.=EI Vicepresidente, 
Ricardo Belmonte,=«ElSecretario, ? 
Francisco Perez Aranda.

Extracto de los acuerdos tornados 1 
por la Comisión provincial en ■ 
sesión celebrada el día 25 de ' 
Marzo do 1879. í 

Presidencia del Sr. Belmonte. 3 
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes; ■

Aprobar el presupuesto caree- j 
lario remitido por el Alcalde de es
ta Capital y que ha de regir en el ’ 
año económico de 1879 á 1880 ;

Aprobar así mismo el de igual 
clase remitido por el Alcaide de * 
Fuente Obejuna correspondiente ai i 
citado año económico. ^

Informar al Sr. Gobernador en ' 
el sentido de que el Ayuntamiento ! 
deb’órJoba está completamente en i 
su lugar al reclamar yexigir á don ■ 
José Baena, vecino de esta Capi- j 
tal, el pago del embaldosado do , 
aceras á que alude dicho interesa- ' 
dqen su instancia dirigida al se- ¡ 
ñor Ministro de la Gobernación. '

Con lo que terminó la sesión 
de este día.—El Vicepresidente, » 
Ricardo Belmonte. —El Secretario, i 
Francisco Ferez Aranda. í 

 — i

Núm. 163. j
Acministración económica * 

delà provincia de < 
Córdoba. * 

== 1
Sección de Administración.=Ne- ’ 

gociado de Rentas Estancadas. |
Resultando vacante el estanco 1 

de la villa de Guadalcázar por la- ¡ 
liecímiento de el que lo servia, se i 
anuncia por medio de este periódi- ; 
co oficial para conocimiento de las . 
personas que aspiren á desempe- ! 
ñarlo, á fin de que presenten en < 
esta Administración, dentro del 1 
plazo de quince días, á contar des- * 
de aquel en que aparezca este anun- < 
cio inserto en «Boletín oficial,» sus 1 
solicitudes,á las que acompañarán ’ 
los documentos justificativos de sus ¡ 
servicios militares, debiendo tener j 
presente que obtendrán el órden i 
de preferencia aquellos que reúnan 
las circunstaacias que delermina 
el decreto de 24 de Setiembre de 
1874.

Córdoba 22 de Julio de 1879.= 
El Jefe económico, Carlos Lopez de 
Longoria.

Núm, 158.
Alcaldía constitucional de 

Conquista.
D. Juan Antonio Hidalgo Moreno, 

Alcalde constitucional de esta 
villa. 1
Hago saber: que terminado en j 

borrador el repartimiento de la ¿ 
contribución territorial de la mis- i 

roio y afío económico de 1879 á 80, „ 
queda espuesto al público por tór- - 
mino de ocho dias para que los 
contribuyentes en él comprendidos 
puedan examinarlo y hacer las re- í 
clamaciones que crean convenien- j 
tes.

Conquista 15 de Julio de 1879. 1 
Juan A. Hidalgo.—-José A. del Ho
yo, Secretario.

Núm. 162.
Alcaldía constitucional de 

Rute.
Don Juan Fernando Padilla, pri

mer teniente de Alcalde consti- t 
tucional y Presidente del Hospi- 1 
cio-Asilo fundado en esta villa ! 
por D. Juan Crisóstomo Mangas, i
Hago saber: que las cuentas del } 

espresado establecimiento benéfico t 
rendidas por su Depositario desde 3 
ei planteamiento de dicha obra pía | 
y su toma de posesión hasta el 30 í 
de Junio próximo pasado, se en- j 
cuentran, por acuerdo de su junta ; 
respectiva, espuestas al público so- j 
bre la mesa despacho de esta pre
sidencia, por término de quince j 
días, contados desde la inserción • 
del presente edicto en el «Boletín ! 
oficial» de la provincia,» para que 
las personas que lo tengan por 
oportuno las examinen y espongan 
sobre ellas lo que á su derecho con
duzca; en la inteligencia de que 
trascurrido dicho plazo se procede
rá á lo demás que corresponda 
hasta remitirías á la aprobación 
superior.

Y para que mencionadas cuen
tas lleven el sello de la conformi
dad de este vecindario, si ninguna 
reclamación se produce, se publica 
y fija el presente en Rute á 20 de 
Julio de 1879.— Juan Fernando Pa
dilla,— Andrés Salvador Cano, Se
cretario.

Núm. 159. 
Alcaldía constitue'03ai da 

Luque.
D, José Calvo de Leon y Gimenez, 

Alcalde presidente del Ayunta
miento constitucional de esta vi
lla de Luque.
Hago saber; que hallándose 

concluido ea borrador el reparti
miento de la contribución territo
rial para ei corriente año económi
co de 1879 á 80, el Ayuntamiento 
que presido, en sesión de ayer ha 
acordado se esponga al público en 
la Secretaría de Ayuntamiento, por 
término de ocho dias, que empeza
rán á oontarse desde el en que se 
publique este anuncio en ei «Bole
tín oficial» de la provincia, para 
oír de agravios tan solo sobre la 
aplicación del tanto por ciento, 
pues pasado dicho término ningu
na reclamación será atendida.

Luque 21 de Julio de 1879.—Jo 
sé Calvo de Leon. =For acuerdo del 
Ayuntamiento, fiafael Calvo de 
Leon y Monroy, Secretario.

Núm. 171.
Alcaldid constitucional de 

Montalbán.
Don Miguel Prieto Oriiz, Alcalde 

constitucional de esta villa.
Hago saber; que el Ayunta

miento de mi presidencia ea sesión

de hoy ha dispuesto se publique la 
vacante Je sangrador titular de . 
esta población, dotada con la asig- i 
nación anual de mil cien reates y 
además por cada evacuación doble 
que se haga percibirá una peseta 
pagada por los interesados.

Los que quieran optar al des- | 
empeño de dicha titular presen
tarán sus so'icitudes expresando 
los méritos y servicios que tengan 
contraídos en indicada facultad, co
mo tambien el título que obtengan 
para poder ejercer dicha profesión, 
en la Secretaría de este municipio Î 
y en el término de quince días, i 
contados desde el en que aparezca 
este edicto inserto en el «Boletín 
oficial» de la provincia. |

Montalbán 22 de Julio de 1870. t 
—Miguel Prieto.=P A. del Ayun- f 
tamiento, José cantillo.

Núm. 172.
Alcaldía co as ti tucional de 

Villa del Rio.
Terminado el repartimiento de 

la contribución territorial de esta 
villa correspondiente al año econó
mico de 1879 á 80, deducido del 
amiUaramiento y apéndice respec
tivos, se halla de manifiesto en la 
Secretaría municipal, por término 
de ocho dias, contados desde la fe 
cha, á fin de que los contribuyentes 
inscritos en el mismo puedan exa- 
minsrlo y reclamar do agravios, 
caso de habérseles inferido alguno, 
en la inteligencia de que trascurri
do dicho plazo no será oída ningu
na de las reclamaciones que se pre
senten.

Villa del Rio 25 de Julio de 1879. 
El Alcalde, Diego Molleja.—P. S. M 
Bartolomé Madueño, Secretario.

JliZÜÂÔÔS^
Núm. 1290.

Juzgado da primara ins
tancia de Priego.

D. Antoniu Maria Ruiz Amores, 
Escribano público Secretario de 
gobierno del Juzgado de prime
ra instancia de esta villa de 
Priego.

Doy fé; que en los autos de que 
se hará expresión á esta continua
ción, ha recaído ei que copiado di
ce así:

Auto. En la villa de Priego, á 
veinte y .uno de Junio de mil ocho
cientos setenta y nueve, el señor 
Licenciado D. Cristóbal Martin Cu
bero y Solís, Juez municipal de la 
misma é interino de primera ins
tancia de su partido por disfrutar 
de licencia el señor propietario, en 
vista de estos autos.

h* Resultando; que el Procu
rador D. Matias Pedro Moreno, en 
nombre y con poder especial de 
doña María de las Mercedes Ma
drid y Calderón, viuda de D. Ra-

frel Garcia Caráouel ' de esta ve- ■■ 
cindad, acudió en nueve de Mayo 
último con escrito en solicitud de 
que se declare á su representado 
se le ha conferido la posesión civil 
y natural de las mitades reserva- 
bles de los bienes dotación de lo- 
vínculos de regular sucesión fun
dados en esta villa, á saber: por el 
Licenciado D. Bartolomé Madrid 
Haro y Castro, presbítero, en ocho 
de Julio de mil setecientos treinta, 
por su testamento otorgado ante 
el Escribano Juan Antonio Hoyo. 
Por doma Varía Trigueros y Val
divia, muger que fue de D. Diego 
Palomar Castroverde, por su tes
tamento otorgado en veinte y dos 
de Setiembre de mil seiscientos 
cincuenta y nueve, ante el Escri
bano Diego de Arraijo. Y por doña 
Ana Agustina Benavides, ranger 
que fué de D. Martin Serrano Cá
maras altas, por su testamento 
otorgado en esta mencionada villa 
en once de Abril del año pasado 
mil setecientos cincuenta y nueve, 
por ante la té del Escribano Vicen
te Rosales y Priego, que había ve
nido poseyendo en su totalidad don 
José María Madrid y Calderón, 
hermano entero de la doña María 
de las Mercedes, hasta el día veinte 
y ocho de Abril próximo pasado en 
que falleció en esta citada villa sin 
haber dejado descendientes, y que 
cu su consecuencia se la diese 1» 
posesión real, corporal velcuasi de 
los bienes en cualesquiera de las 
fincas á voz y nombre de las de
más, pertenecientes á dichas mi- 
tades, todo ello prévia información 
de testigos que ofrecía al tenor de 
lo expuesto.

2.’ Resultando: que á dicho es
crito acompañaba certificado de 
la partida de defunción del D, José 
María Madrid, de la de bautismo , 
de este, de doña Isabel Madrid y 
Calderón y de la doña Maria de las 
Mercedes, y las copias de escritu
ras de division de los bienes del 
vínculo fundado por el D. Barto
lomé Madrid, practicado en diez y 
seis de Mayo de mil ochocientos 
cuarenta y ocho, por ante la fé del 
Notario D. José Garcia Calabrés 
con la doña Isabel Madrid coro** 
inmediata sucesora presunta q^e 
ha dejado de serio por haber muer
to soltera en tres de Marzo de mil 
ochocientos setenta, cuyo certih' 
«ado de defunción también presen
taba. Y otra del vínculo fundáis*’ 
por la doña Mana Trigueros y Val
divia entre él, D. José y la doña 
Maria de la Mercedes como pro
veedor é inmediato en diez y ocho 
de Julio de mil ochocientos setenta- 
ante el mismo Notario García Ca
labrés, exponiendo que la division 
de otro vínculo fundado por la de* 
ña Agustina Benavides hablase 
verificado entre los m sinos pof 
escritura pública otorgada ea úl^í / ;
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<lfi Octobre de mU ooh omentos se- 
tentay siete por ante el Notario 
D. Autoaio M aria Ruiz Amores, y 
por medio de un otrosí, que las 
très fundaciones de los vínculos en- 
contrabause en ei archivo de Pro
tocolos que corre Á cargo del No
rrio D. Joaquin Zurita, A quien 
®®le libra compulsorio para que fi
jase testimonio de ellas, y que el 
gotario Ruiz Amores fijase otro de 
* division escriturada por ante su 

fé respectiva A la fundada por la 
^oúa Ana Agustina.

lí’* Resultando: que en provi
dencia de veinte del mismo mes de 
^8yo, sin perjuicio de proveerse á 
lo principal del escrito, se accedió 
^ lo pretendido en el otrosí, ha- 

léüdose librado el compulsorio al 
gotario archivero, que le fué en- 
f®Radú al Procurador, fijándose 

por el Ruiz Amores el testimonio 
®peteáao; y por escritos de nueve 
y diez del actual del citado Procu- 
ï'udor, se interesó de nuevo se hi
ciese saber al Motario compulsado 

®jítse de fijar los testimonios de_ 
Yetados por haberse encontrado 
®s Fundaciones en los expedientes 

posesorios que acompañaba, y me
nante ello por un otrosí se le ad- 

Jdihese desde luego la información 
esUfical ofrecida, á todo lo que se 
ccedió en providencia de referido 
ía diez^ y notificado que fué, el 
otario archivero hizo presenta

tion del compulsorio cumplimen- 
do tan solo con respecto á dos de 

as tres P undacionos que se unió á 
*08 autos.

'l Resultando: que habilitada 
^ justificación por el Procura- 
or, comparecieron como testigos
• Rafael Fernandez y Garcia, don 

^utonio Bermúdez y Ordóñez y 
^antiago de Mérida y Aguilera, de

^ u vecindad, declarando de uná- 
ii*aie conformidad constarles la 
‘Certeza de lo expuesto por parte

® la doña Maria de las Mercedes 
®u Su escrito citado de nueve de 
^yu, por lo 0Qj^| mandóse quedar 
03 autos á la vista en mesas deí 
^2gado para probar lo que cor- 

“^^s pendía.
R Considerando; que los bie- 

iies que constituyen las vinculado- 
®®s de regular sucesión fundadas 
P®'’ R. Bartolomé Madrid, doña 

aria Trigueros y por doña Ana 
&^tina Benavides, han sido di- 

i^dWos en dos justas mitades en 
^a or entre el poseed r ó inmedia-

Sucesora, reservandoá esta par- 
mitad correspondiente, con 

■^■^egio Á la ley de diez y siete de 
ctubre de mil ochocientos veinte, 

establecida por Real decreto de 
remta de Agosto de mil ochocien
tas treinta y seis.

Considerando: que D * Ma- 
*’*a de las Mercedes Madrid Calde
rón como hermana entera del po- 
^^ílor D. José, presentó título»

bastantes para adquirír la pose- ! 
sioh de los bienes reservables, que 
no posee nadie con título de dueño 
ni usufructuario por haber falleci
do aquel siu descendencia.

3.* Considerando: que la pose
sión civil y natural de los tres vín
culos de regular sucesión se tras
mite por el Ministerio de la Ley, 
ai inmediato sucesor, desde el mo
mento en que fallece el poseedor y 
con arreglo á las leyes desvincula- 
rias, este hace suya la mitad, sien
do la otra mitad para el inmediato 
sucesor para disponer de ella en 
concepto de libre.

Vistas las leyes anteriormente 
citadas y además los artículos seis
cientos noventa y cuatro y siguien
tes de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, S. S., por ante raí el Escribano 
originario, dijo: que debia otorgar 
y otorgaba la posesión sin perjui
cio de tercero de la mitad que cona- 

j títuyen los bienes reservables de 
j las vinculaciones de regular suce- 
: sion fundadas por el Licenciado 

D. Bartolomé Madrid Haro y Cas
tro, presbítero, doña Maria Tri
gueros y Valdivia, ranger que fué 
de D. Diego Palomar Castroverde, 
y doña Ana Agustina Benavides, 
rauger que fué de D, Martin Serra
no Cámarasaitas, que de último 
estado y en su totalidad ha venido 
disfrutando D. José Marta Madrid 
y Calderón, á su legítima hermana 
doña Maria de las Mercedes Ma
drid y Calderón, viuda de D. Ra
fael Garcia Caracuel, la que se le 
dará en cualesquiera de tas fincas 
de su dotación que se designe á voz 
y nombre de todas las -demás ^:or 
cualesquiera de los Algfíaciles de 
este Juzgado, por ante el actuario 
Escribano que dé fé, á cuyo efecto 
se te dá comisión en forma, hacién
dose las intimaciones necesarias á 
los inquilinos y arrendadores; pu- 

. blicándose este auto en los sitios 
S públicos y de costumbre por medio 

de edictos, que se fijarán en esta 
villa, remitiéndose otro con la opor- 

; tuna notificación por conducto de 
■ esta parte al Sr. Gobernador civil 
■ de esta provincia para que se sirva 
‘ disponer su inserción en el <Büle- 
> tin oficial» de la misma,
; Así lo dijo, mandó y firmará 
; dicho señor Juez de primera ins

tancia, de que doy fé.—Cristóbal 
M. Cubero.=Antonio Maria Ruiz

1 Amores.
1 El auto anteriormente inserto 

concuerda con su original á que en 
caso necesario me remito.

Y para que conste, cumplién- 
dose con lo mandado para que ten . 
ga lugar su inserción en ei «Bole
tín oficial» de esta provincia, fijo 
ei presente que signo, firmo y ru
brico en dos pliegos papel Sello 
noveno, en dicha villa de Priego á 
veinte y tres de Junio de mil ocho
cientos setenta y nueve.—Antonio 
Maria Ruiz Amores,

Núm. 196. |
Jux >Fdo de primera Instan- 

ci3 de Rute.
l’estiraonio. Don Antonio José 

de Rueda y Pineda, Escribano pú
blico det número de esta vida de 
Rute doy fe. Que en espedieule se
guido á instancia de Don José Ma
ria Vida, vecino de Antequera so
bre posesión se ha dictado el si
guiente

Auto. Visto el anterior escrito 
presentado por Don José Maria Vi
da, y en su representación el Pro
curador Don Rafael Ariza Bornez, y

1 .’ Resultando: que por esta 
parte se pide se le decrete la pose- 
cien de el aprovechamiento de las 
aguas dei rió de la Hoz, en la for
ma que se describe en el plano que 
acompaña, y á la vez en los terre
nos por que dichas aguas atra
viesan.

2 .’ Resultando: de los docu
ment s que se acompañan que es- 1 
ta parte és dueña por compra en 
escritura pública de treinta de Ene
ro de mil ochocientos cincuenta y 
ocho, de los terrenos cortijo de Ri
vas ó Viudesa; por que atraviesa 
la presa y acequias de las aguas 
del rió de la Hoz, en donde tiene 
una Fálrica molino harinero, y 
que por la certificación presentada 
del Ayuntamiento de esta villa, 
aparece que la Junta ó comunidad 
de regantes interesados en el apro
vechamiento de dichas aguas, con- 
coufirieron facultad á el Don José 
Maria Vida para la variación de la 
acequia tal como aparece en el pla
no que se presenta.

1 .’ Considerando: que la pose- 
cion que se pide, tanto en el apro
vechamiento de las aguas como en 
ei terreno por donde está señalada 
lá acequia; es procedente por pre
sentar á ello títulos bastantes cua
les son de los terrenos, la escritu
ra de compra y de la variación ó 
dirección para el aprovechamiento 
de las mismas el acuerdo unánime 
de la Junta de regantes con dichas 
aguas en que para ello se le autori
za; por lo que estando el Don José 
Maria Vida en posesión de las mis
mas y asegurando no poseería otra 
persona á título de dueño, procede 
declarar á esta parte en la posesión 
que interesa en la forma que se 
pide.

Visto lo dispuesto en los artículos 
doscientos setenta y siete y doscien
tos setenta y ocho ce la ley de 
aguas y seiscientos no venta y cin
co, seiscientos noventa y ocho y fie
mas cuneo loantes de la ley ue En
juiciamiento civil, S. S, por ante 
mi el Escribano, dijo: por presen
tado con lus documentas que se 
acompañan, y por intentado el in
terdicto de adquirir; se otorgaá 
Don José Maria Vida, sin perjuicio 
de tercero la posesión que pide de 
los terreno.^ y aprovechamientos 

de aguas en la forma que se espre- 
san en la escritura y certificación 
que se han presentado, procédasé á 
dársela en cualquiera deellos y co- 
moel mismo designe por meJio de 
uno de los alguaciles de este juzga
do, á quien se comisiona al efecto 
asistido del presente escribano, 
sirviendo este auto de mandamien
to en forma, háganse las intimida
ciones necesarias á la que ellos tu- 
biesen interés según designe esta 
parte y dése si lo interesase el tes
timonio ó testimonios que pidiese 
de esto, y hecho todo dése cuenta. 
Lo mandó y firma el Sr. D. Ma
nuel García de Viedma y Funes, 
Juez de primera instancia, en co
misión de esta villa dé Rute en 
ella á veinte y siete de Junio de 
mil ochocientos setenta y nueve, 
doy fé.—M. Garcia de Viedma.^ 
Antonio J. de Rueda.

La sentencia ó auto inserto es
tá conforrae con su original á que 
me remito, y habiéndose mandado 
por providencia de este día inser
tar el mismo en el <Boletin Ofi
cial» de la provincia para que en 
en el término de sesenta días se 
presenten los que se crean con me
jor derecho á dicha prosesion y que 
trascurrido sin verificarlo no se 
admitirá reclamación alguna, con 
dicho objeto pongo el presente en 
Rute á treinta de Junio de mil 
ochocientos setenta y nueve.— 
V." B.*, Gregorio de Viedma—Ad- 
tonio J. de Rueda.

Núm. 161.
Juzgado de primera la3- 

tancia de Loja.

D. Nicolas Rioboó y Sotomayor 
Escribano del Juzgado de prime
ra instancia de esta Ciudad y su 
Partido etc.

Certifico y doy fé: Que en vir
tud da providencia dictada en cau
sa que pende en este dicho Juzgado 
y por ante mí, contra loa que resul
ten autores del hurto de caballe
rías á Miguel Muñoz Fernandez y 
Francisco Quijada Raja, de esta 
vecindad, se ha mandado llamar 
por requisitorids á Antonio Lara 
Rueda, vecino de Estepa, para que 
en el término de quince filas conta
dos desde la publicación cel anun- 

| cío en la UaceLa de Alafinfi, compa
rezca en este Juzgado á reaponJer 
de ijs cargos que le resuiian en 
dicha causa, prevenida que no ve- 
rificándulo se le declarará rebelde, 
parándule el perjuicio que haya 
lugar.

Y para que tenga efecto lo acor
dado espido la presente en Loja á 
22 de Julio de 1879. —Nicolás Rio
boó,
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ilDICIO»,
ta Beneficencia en España, 

por «i Dr. D. Fermio Hernández Igle- 
«as.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición bislorico-crílica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
Espafia, obra ónica en su género.

Consta de seis libros, con útilí
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos to
mos en 4." con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3.* Madrid, y 
en las principales librerías de Es- 
pafia.

AVISO.
álos Sres. Alcaldes Presidente: de la 
Juntas Municipales de Amillaramien- 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garea 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
lá Plazuela de Gerónimo Paez nume
ró 10, ha sido nombrado Bepreseo- 
Unte en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, Sao Bar- ’ 
lolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de loe Sres D. José María Muñoz, y 
D. Cár los Gómez Samper, que en líe ne 
de en la lormacioo de ^gistros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos amí- 
Haramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilitzardoe servicios de diebe 
Centro,- pera que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su mleli- 
geoefa con aquél.

Advierte "también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que laaes- 
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis
terio de Hacienda de los recursos de 
ápelácíoo que puedan producirse coy 
dírregloal articulo j74 del Regia 
meato. >

Las Consults á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la meumbencia esclusiva del Ceo 
tro General resolverías y á el debe 
rán dirigirse tas comunicaciones.

Listas de revista, dis- 
tribuoiones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
deí <DÍariode Córdoba,» 
Letrados 16 y 18 y San 
Femando 54,

Filiaciones y citaoio* 
nes para los quintos» Se 
espenden en la Impreo' 
ta de este perió Jioo.

EDICION |i(^^lCA Y GOU-

Códigos eapaRolfts antiguos y mo- 
dertboa coa las últimas reformas po- 
biieados bi^o la dirección del limo. 
Sr, D. Juan Valero de Tornos Abo
gado de beaedoeacia de la provin* 
ota de Madrid, de la Junta de re 
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc., 
etc. con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.

25 tomos.—jupa psaeta el tomo! 
Prospecto.

Hau sido tantos y tan diversos 
los el ornen toe que han contribuido & 
formar la historia y la oivilisacion 
de nuestra patria, .que no debemos'' 
extraftaruos de que nuestra legis- 
acioa Ma tan multiforme y variada. 
Blementos romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban los reyes & sus villas y ciuda
des, todos ellos han vonido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen-en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que et derecho 
civil: se redore, al elemento privado 
del. hombre, ó sus costumbres corno 
indiviquo, y todo lo que se roza ó 
incaqibB A este qlemento particular, 
sagrado de los pueblos,.e^A encar
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dmoultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación,' por la diüoultad 
con que cada uno de ellos trópezaba 

. para derogar el anterior.
Infinidad- de trabajos y tenta

tivas ne .han emprendido para uní* 
fioar nuestra, lagislacinp: . trabajo 
.inútii, porqa0 no ne ha conseguido 
nada.; todos Iqp Códigos,.desde laa úl
timas leyes y 1.a Novaeims Recopila
ción hasta el Fuero Juzgó, rigen hoy 
y son de aplicación continúa en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no oree
mos necesario encarecer la impor
tancia, de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre 
sentan claraa. mejor dicho, se im- 
donen A peritos y legos en'iegisla- 
sion; Á todos les ea útil é indispen
sable tener las leyes de au pitria: A 
loe jurisperitos, por su misma profe
sión; A todós les ciudadanos, porque 
la ignorancia‘de la ley no puede ale- 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el cumplimiento de 
una. Obligación ó el castigo de una 
jafraocioa legal.

Varias hap.iido, por esta razón, 
xas ediciones que se han hecho dé los 
Códigós, pero que por su exceeivó 
coste no estAn Al alcance de todas las 
fortnuai, ni por bu desmedido' volú- 
men (A canea del tojo de la edición, 
«an de fácil manejo y no se pueden 
llevar Ales Tribunales, para leer, en 
los informes qra.les, las citas de* las 
leyes que A nuestro derecho convie 

. neni Estosincojavenienies y neoesi 
dadas qpo,hemps sentido en nuestra 
prActio», nos han hecho concebir el

t pennauiento de remedlarloe pAíA 
siempre, y oreemos haberío couse' 
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato? nadie 
habrí que no pneda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además pnbli - 
cardemos tambien, coleccionadas, tas 
leyes modernas con sue reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas: 
en diversos volúmenes de distintos 
tamafluí é impreeiones.

AI frente de cada Código presen
taremos un resella histórica del mis
mo, hecha por uno de nuestros dis
tinguidos compaflercs, y A la cabeza 
de las leyes modernas daremos tam 
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompafia y algunos co
mentarios sbbre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

Nose nosoCutta la importancia 
de la emprOsi que Acometemos y la 
inferioridad de nuestraa fuerzas; co- 
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras científicos, 
pero tenemos fó en el auxilio que han 
de preztarnca nuestros compañeros 
de toda España, A quienes nos entre
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra quepur 
an interés acometemos y que ha de 
sedúndar en bien de todos.

Madrid, 1878.
Condióioncí de la publicación.
La obra constará de 26 tomos de 

400 páginas, en 8/, buen papel, ex - 
colente*y clarísima impresión'

El precio, de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu
blicarán dos tomos cada mes, uno de 
Iqyes antigursy otro de leyes mo
dernas.

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantádo.

Los que quieran abonar el impor
te de toda' la publicación tendrá una 
rebaja de soís pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reales.

A los libreros se les hará una re- 
bajá de 10 por 100, tornando desde 
50 ejemplares para arriba, y encar- 
gAndose ellos de recoger Jos tomos 
en Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
88,á donde se dirigirán ’os pedidos y 
la correspondenia, con sobre al ad
ministrador da la obra y en todas las 
librerías.

D. José Maria Mafias y Gracia 
Agente de negocios 

del Colegio de Madrid, 
Corredera Baja de San Pablo, SI, 

'i 2.' izquierda.

Se dedica á la gestion de toda 
clase de negocios «licitos,> ya cor
respondan á tas Diputacioaes- provin
ciales, Ay un la mie o los y demás Cor
poraciones oficiales, ya al clero, ya à 
particula tes y empresas, tanto los que 
hayaade veoUlarse en tos centros y 

.oficHiae públicas, como los que ha
yan de sustanciarse en los tribu Da les 
y ana aquellos que deban cursarse 
fuera do Madrid, puesto que lieoe 
reprcseaUoles eo todas las proviu- 
ciag.

En esta lo es Don Joaquín Aú
nen le.

í Gofa praoUcñ para oonsferyar y « 
| cobrar la salud. 4 Ualída coflipl®''’' 
1 de medicina y farmacia domeílic* 

al ¿cañe de todo el mundo, por
Dr. E. Vollel.

Forma un lomo de mas os 
páginas cootenieodo los medios 
conocer las eófertoedadcs por si 
sínloroas, y el empleo de los medí® 
mas eficaces para Curarías. Se v^ 
do en la Libreria del Ifiarío df 
deba á f 8 reales ejemplar.

de los Jueces municipales en matets 
criminal por

D. Vicente Vieites ÿ ^ereiry, 
Juez de primera inslancia- 

Esta obra se vende eo Barbú R* 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs 

Los pedidos pueden dirigís® 
D. Gabriel Pueyo, acompafiardo i 
mporle eo libranzas ó sellos.

benelicencia. 
Presupuestos, Uquití^' 

1 eiones, relaciones, cuco* 
tas generales y m^o- 

| suales carpelas, etc.pæ 
{ ra los esta blecimieutos 
j de Beneficencia, -e eo* 

cuentran en la ímpr®^ 
f ta del «Diario de pir®*^ 
! ha,» Letrados 16 y *^^ 
[ San Fernando mîm^Jj 
1 A la Guardia civil- 

i Requisitorias» r®^* 
f bos de haberes y “^ 
1 presos, he hallan de/®'’* 
! ta en la imprenta, iWi^ 
1 ria y litogratia del « 1-1’®' 
1 rio de Córdoba,» caU^ 
1 de San Fernando nùru^* 
| ro Si y Letrados 16-

A los Secretarios <1*

Repartimiento y ^^^ 
tricola

Los pliegos-estad^^ 
para la formación d® . 
Matrícula de subsidió ) 
Repartimiento por tej^ 
ritorial, con el aunieP 
del tanto por ciento P^ 
ra municipaleí^ y con 
reglo á ks últimos i^* 
delos. Be hallan de veí’. 
enlaimprenla y hhf®\. 
del ‘^Diario deCór JoO^ 
Letrados 18 y San 
naudo 5 i,

Iraprenta dal Diario de Córd^
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